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IÍInmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

1" cera hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, y un año, 72.
Particulares.

—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madricl:25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

-

ESSIXAI
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción..
ídem particulares y avisos financieros

•
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0,50

FICINAS : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO

RAS: De nueve y media a una y media y de
tres y media a siete y media.

1,00

3.00

:::;::::::::::í:::::::::::::::::::::::::::::::::::::j:«-^j-g^
Número corriente : 50 cénfimosM^^^H

Número atrasadcM 1peseta

\u25a0rriba Españal IViva Franco! [Vi a Espanal

:rno de la nación unión de las fábricas de automóviles
propiamente dichas que se establez-
can como encargadas de la fabrica-
ción deN los órganos esenciales del au-
tomóvil y montaje del conjunto, han
de resolver, de una vez y definitiva-
mente, problemas de tanta enverga-
dura mediante el concierto de volun-
tades aunadas en el organismo ade-
cuado.

la que debe ser prevista la fabrica- productos necesarios ¡para su fabrica-
ción, que a continuación se detallan :

Primero :Fundiciones.
a) Obtención de aceros especiales.
b) Fundiciones férreas.
c) tundiciones de metales no fé-

Winisterio'de Industria y Comercio

ción

Primero :Turismo de reducido con-
sumo y bajo precio de venta. Capaci-
dad mínima anual, cinco mil ve-
hículos.DECRETO de 10 de febrero de ie>fo

dando normas para implantar la-
fabricación del automóvil.

Segundo : Turismo con el mismo
motor que el camión ligero de dos y
media a tres y media toneladas mé-
tricas :Capacidad mínima anual, nue-
ve mil vehículos.

Segundo : Gran forja. Ejes, semi-
ejes, etc. •

rreos

ídad de que España
ndustria del automó-
ción adecuada a sus
dades, y por lo que
en su reconstrucción

Tercero :Embutido y laminación .—\u25a0

Chapas para «arrocerías, elementos de
bastidor, discos de ruedas, etc.

Y en el sentido expuesto, a (pro-
puesta del Ministro de Industria y
Comercio, y previa deliberación del
Consejo de Ministroá,

Tercero. Camión ligero de dos y
media a tres y imedia toneladas métri-
cas :capacidad mínima anual, quince
mil vehículos.

Cuarto : Carburadores, bombas de
gasolina.

Bñómica,
se hace

la decisión y ur-
requiere, la fabri-
tomóvil, apartán-
iareíales ode evo-
repetidas ocasio-

acasadas, que no
igún momento el
iteado y que hoy
rían en desacuer-

> con la firme decisión del Gobier-
> de acometer la resolución de todos
juellos problemas que, como el que
>s ocupa, son básicos en el resurgir

Quinto :Carrocerías.
—

Cabinas y
carrocerías de madera y hierro.

Sexto :Rodamientos.
Séptimo :Radiadores.
Octavo. Accesorios para carroce-

rías.

Dispongo :

Artículo primero. Queda faculta-
do el Ministro de Industria y Co-
mercio para proceder a- implantar la
fabricación del automóvil con arreglo
a las siguientes directrices :

Cuarto :Camión pesado de siete to-
neladas métricas de carga aproxima-
damente :capacidad mínima anual,
mil vehículos.

Quinto : Tractores de ambos tipos.
Capacidad mínima anual, mi] uni-

Noveno :Industrias eléctricas
a) Bujías.A) Características de los vehícu-

llos automóviles que se han de fa-
dades b) Dinamos ymotores de arranque

c) Magnetos.
d) Bobinas.

C) Agrupaciones de fabricación.
—

La fabricación será dividida en los si-
guientes grupos :

bricar :
Primero : Turismo de reducido

consumo y bajo precio de venta.
—

Turismo de potencia no superior a
doce HP., según fórmula fiscal es-
pañola. —

Turismo de cuatro asien-
tos.

—
Turismo de carrocería apro-

piada a usos civiles.
—

Turismo de ca-
rrocería apropiada a usos militares.
turismo de carrocería para furgone-
ta rápida de reparto.

e) 'Distribuidores
f) Baterías.
g) Bombillas.
h) Faros.

Grupo primero.
—

Coche ligero de
reducido consumo y bajo precio

'
de

Y aunque la labor no es fácil, al
no ser aplazable es preciso imprimir-
le el impulso y orientaciones, más
convenientes a Jas exigencias de los
momentos actuales, imitando, si es
preciso, a aquellas naciones que no
han vacilado en buscar en otros países
ki cooperación de entidades consagra-
das por el éxito en la industria del au-
tomóvil, merced a largos años de

práctica y a '<n inversión de sumas in-

mensas en estudios y experienciíis.
Es, ipues, económica y práctica-

mente conveniente aprovechar tan in-
mensos recursos, obteniéndoles don-
de sea posible adquirirlos, al objeto
de conseguir en muy breve plazo cu-
brir las crecientes necesidades del
mercado eapañol en vehículos auto-

venta
i) Aparatos del cuadro y otros ac-

cesorios eléctricos.
Grupo segundo.

—
Camión ligero

turismo del mismo motor.
Grupo tercero.

—Camión de aceite
pesado.

j) Material de instalación.
Décimo : Industrias del caucho.

—
Cámaras, cubiertas, etc.

Undécimo: Forros.de frenos y de
embragues.

Grupo cuarto.
—

Tractores con desti-
no a usos civiles y militares.

Segundo. Camión ligero de dos y
media a* tres y media toneladas mé-
tricas de carga.

—
Camión de potencia

fiscal aproximada a veinticinco HP..
Camión de chassis normal, largo, ex-
tralargo y extrabajo-

Los emplazamientos se fijarán por
la Ponencia Econeímica del Gobierno,
después de conocido el informe del
Consejo Superior de Defensa.

Duodécimo :Tapizado.
—

Lonas, te-

las, cueros y cueros artificiales.
Decimotercero :Pinturas.

—
Alacei-

te y celulósicas.
D) Forma en que debe desarrollar-

se su implantación :
Decimocuarto : Cristales.

—
Co-

rrientes, inastillables, prensados, etc.Tercero : Turismo con el mismo
motor que el camión ligero.—Turis-
mo de cinco a siete asientos.

—
Turis-

mo de carrocería apropiada a usos ci-
viles.

—
Turismo de carrocería apro-

piada a usos militares.
—

Turismo de
carrocería-para furgoneta rápida.

Primero :Fábricas de automóviles
propiamente dichas.

Se establece una relación de subor-
dinación de las fábricas de Industrias
Auxiliares del Automóvil en relación
con las de automóviles propiamente
dichas en todo lo referente a la cuan-
tía, calidad y plazos de entregas de
los productosM

Su labor será ila fabricación total del
grupo motor, constituido por :

Motor, embrague, caja de cambios,
eje propulsor, diferencial y rnontaje
del conjunto del vehículo.

móviles, asegurándonos desde el pri-
mer momento su bondad, bajo el do-
ble aspecto técnico y comercial, y no
olvidándonos, por lo tanto, como lo
aconseja toda organización racional
de esta clase de industrias, del apro-
vechamiento al máximo mediante la
ampliación de sus producciones, me-
jora de utillaje y de procesos de fa-
bricación, de multitud de ellas auxi-
liares del automóvil ya establecidas
en nuestro país y otras en proyecto
de instalación.

Cuarto : Camión pesado de siete
toneladas ¡métricas de carga aproxi-
mada. —Camión con motor tipo Die-
*sel.—Camión de treinta y ocho a cin-
cuenta HP., de potencia fiscal.

Labor que debe ser llevada a cabo
por entidades españolas que previa-
mente hayan, obtenido la cooperación,
patentes y procesos de fabricación pre-
sentes y futuros de otras extranjeras
consagradas mundialmente por su sol-
vencia en esta industria, ocon [paten-
tes españolas.

WLí tal subordinación
será determinada por los Delegados
interventores nombrados por el Mi-
nisterio de Industria v Comercio.

E) Plazos de fabricaciónQuinto : Tractores con destino a
usos civiles y militares, uno con mo-
tor a gasolina y aceites ligeros de diez
a veinticinco HP. de potencia a la
barra.

—
Otro con motor de aceite pe-

sado y de potencia aproximada a cin-
cuenta HP. a la barr#.

Una de las condiciones más prefe-
rentes para la adjudicación será el
compromiso de realizarlo en el me-
nor plazo, ya que es de gran interés
para la Nación la más pronta realiza-
ción de esta fabricación en España.

Segundo : Industrias auxiliares del
automóvil.

—
Abarcarán ila fabricación

del resto de los elementos que consti-
tuyen el vehículo automóvil o de losindustrias auxiliares, en B) Capacidad mínima anual para Primero :Para el camión ligero de
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5.a La puesta en marcha de Ja
instalación habrá de realizarse en el
plazo de u,n mes, a partir de la fecha
de la presente resolución, pasado el
cual sin haberla efectuado ni solici-
tado prórroga, se considerará anula-
da ésta autorización.

citado prórmga, se consiuVrar;
Iáda esta autorización.

á anu-
Madrid 2 de marzo de u,40 ,

Ingeniero-jefe, M. de las j-l, '

dos y media a tres y media toneladas
métricas, un plazo máximo de tres

años a partir de la fecha de su adjudi-

Ministerio de Agricultura
4.a División Hidrológico-forestai

cacion
Segundo : Para ©1 , resto* de los ti-

pos, un plazo máximo de cuatro años
a partir de la misma fecha.

Anuncio de subasta de pastos
El día 25 del corriente, a las once

de su mañana, tendrá lugar en la Al-
caldía de Canencia la tercera subasta
del aprovechamiento de pastos de los
pastizales de «El Toril»,y «El Rase-
ro» deJ monte denominado «Períme-
tro de Canencia», propiedad del Es-
tado, la que se efectuará bajo el tipo
de tasación de 3.000 pesetas y las
condiciones del pliego- que estará de
manifiesto en la citada Alcaldía.

ün uso de ias atribuciones u„
me confiere la norma sexta diOrden de 12 de septiembre dp ,
(B. O. del E. del 23), vista ,><£
formación presentada de la C
sión de Incorporación Industrial™1"Mercantil núm. 1, esta Delegación
de Industria ha resuelto-

F) Características de las entidades
y condiciones que se han de cumplir.

Madrid, 1 de marzo de 1940.
—El

Ingeniero-Jefe, M. de ¡as Peñas.
(Núm. 898) (G.—1.088)Las solicitudes de implantación de

estas fábricas han de ajustarse a cuan-
to se determina en, la Ley de Orde-
nación de la Industria del veinticua-
tro de noviembre de 'mil novecientos
treinta y nueye.

—
o
—

En uso de las atribuciones que
me confiere la norma sexta de la
Orden de i2 de septiembre de 1939
(B. O. del E. del 23), vista la in-
formación presentada de la Comi-
sión de Incorporación Industrial y
Mercantil núm. 1, esta Delegación
de Industria ha resuelto:

Autorizar a don Gabino GonzáleGárate para reanudar el función*miento de un taller de linotipia d"su propiedad, establecido en la calleDelicias, núm. 20, bajo las siguíen-,
tes condiciones •

Artículo segundo. Las entidades
que se encuentren en condiciones de
acometer este problema, en parte o en,

su totalidad, remitirán a la Dirección
General de Industria, dentro del pla-
zo de tres meses, a partir de la publi-
cación de esté Decreto, propuestas
que abarquen los siguientes extre-
mos :

Madrid, 5 de marzo de 1940.
—

El
Ingeniero-Jefe, Flaviano G-* Monge.

(Núm. 923) (O.— 789)
Autorizar a doña Felicia Murías

Couto para reanudar el funcionamien-
to de una fábrica de pan, que figu-
raba a nombre de don Ramón Couto,
4e su propiedad, establecida en -la
calle Dulcinea, núm. 10 moderno,
bajo las siguientes condiciones :

1.a La presente autorización sóloes válida para el peticionario de re-ferencia.AYUNTAMIENTO DE MADRID
2.a _ La instalación, elementos eletrabajo y capacidad de producción

se ajustarán en todas sus partes
a. la solicitud "y datos presentado^
• 3.a Una vez terminada la instala-

ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extender
el acta de autorización de funciona-
miento.

SECRETARIA
a) Grupo o grupos cuya fabrica-

ción pretenden efectuar. SECCIÓN DE HACIENDA
Contribuciones especialesfo) Características de los vehículos

y garantías técnicas necesarias para
su fabricación.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno,
en sesión celebrada el día i.° del
actual tuvo a bien acordar la impo-
sición de Contribuciones especiales
con motivo de las obras de renova^

ción del pavimento e instalación de
aceras en la calle de Viriafo (trozo
comprendido entre las de Santa En-
gracia y Fernández de la Hoz), y
aprobó las cuotas correspondientes
a los propietarios de las fincas en-
clavadas en dicho trozo de vía pu-

i.a La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de re-
ferencia.c) Presupuesto de instalaciones

por partidas. 2.a La instalación, elementos de
trabajo y capacidad de producción
se ajustarán en todas sus partes
a la solicitud y datos presentados.

3.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extender
el acta deautórizacióndefunciona-
mientoH

d) Fijación del canon por unidad
producida, o forma de abono que de-
sean para pago de patentes, procesos
de fabricación, dirección técnica, et-
cétera.

4.a No podrá efectuarse modifica-
ción esencial en la instalación, -am-
pliación ni traslado de la misma sin
la previa autorización de esta Dele-
gacione) Modificaciones arancelarias y

exenciones que juzguen indispensa-
bles para la fabricación.

5.a La puesta en marcha de la
instalación habrá de realizarse en ef
plazo de un mes, a partir de la fecha
de Ia presente resolución, pasado el
cual sin haberla efectuado ni solici-
tado prórroga, se considerará anula-
da esta autorización.

\\\\W modifica-
ción esencial en la instalación, am-
pliación-ni traslado de la misma sin
la previa autorización de esta Dele-

blicaf) Industrias auxiliares nacionales
que con ellas han de cooperar, especi-
ficando capacidad de producción, am-
pliaciones, modificaciones necesarias
y emplazamiento.

Lo que se anuncia a los contribu-
yentes interesados, en cumplimiento
de lo que disponen las disposiciones
legales vigentes, con el fin de que
puedan examinar el expediente en la
Sección i.a de esta Secretaría, du-
rante el plazo de veinte días, a par-
tir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia, y formular las recla-
maciones que estimen pertinentes du-
rante dicho plazo y los siete días si-

Ws^ La puesta en marcha de- la
instalación habrá de realizarse en el
plazo de quince días, a partir de la
fecha de la presente resolución,, pa-
sado el cual sin hajberla efectuado ni
solicitado prórroga, se considerará
anulada esta autorización.

gación
'
g) Todos cuantos datos comple-

mentarios o aclaratorios juzguen opor-

Madrid, 2 de marzo de 1940.— El
Ingeniero-Jefe, M. de las Peñas.

(Núm. 895) . (G—1.090)
tuno consignar

Artículo tercero. La Dirección Ge-
neral de Industria, previo informe de
la Comisión Reguladora de la Pro-
ducción, de Metales y dentro de los
treinta días siguientes a ila finaliza-
ción del plazo marcado, procederá a
elevar el expediente con las corres-
pondientes propuestas, al Ministerio
de Industria y Comercio, acompa-
ñando un informe sobre las que con-
sidere resuelven el problema con ma-
yores garantías y con cumplimiento
exacto de las condiciones exigidas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Madrid, 29 de febrero de 1940.

—El
"Ingeniero-Jefe, M. de las Peñas. JUZGADOS DE PRIMERA

gurentes INSTANCIA
Madrid, 7 de marzo de 1940.

—El
Secretario general, M.Berdejo.

(Núm. 886) (G.—1.059)

JUZGADO NUMERO 15
(O.-791) En uso de las atribuciones que

me confiere la norma sexta de la
Orden de 12 de septiembre de 1939
(B. O. del E. del -23), vista la in-
formación presentada de la Comi-
sión de Incorporación Industrial y
Mercantil núm. 1, esta Delegación
de Industria ha . resuelto :

EDICTO

Delegación de Industria de la pro-
Don Antonio cíe Santiago y

Juez de primera instancia, encar-
gado del despacho del Juzgado nu-
mero quince, de Madrid,
Hago saber :Que en este Juzgado.

Secretaría del señor Cortés, se
expediente promovido por dona U-

meh Rodríguez Alvarez, mayor
edad, casada con don, José Ma**' \u25a0

con domicilio en la calle de W

zábal, número dos, solicitando
declarada heredera-ab-intestato de

primo carnal don Luis A!
pez, nacido en La Habana
el año mil ochocientos ochenta

vincia de Madrid
Artículo cuarto. Al Ministro de

Industria y Comercio corresponde re-
solver el expediente, a la vista de- las
proposiciones presentadas v del infor-
me elevado por la Dirección General
de Industria.

Reanudación de industrias
En uso de las atribuciones que

me confiere la norma sexta de la
Orden de 12 de septiembre de 1939
(B. O. del E. del 23), vista la in-
formación presentada de la Comi-
sión de Incorporación Industrial y
Mercantil núm. 1, esta Delegación
de Industria ha resuelto :

Autorizar a don Narciso Negro
Fernández para reanudar el funcio-
namiento de una industria de gra-
bado de ácido y taller mecánico, de
su propiedad, establecida en la calle
particular de Vallehermoso, núm. io,#
que figuraba a nombre de» doña Car-
men Fernández y Fernández, bajó
las siguientes condiciones :

Artículo quinto. Las fábricas del
automóvil propiamente dichas goza-
rán de los beneficios que sobre indus-
trias de «interés nacional» determina
la Ley del veinticuatro de octubre de
mil novecientos treinta y nueve.

Autorizar a don Maximiliano Iraola
Aguirre para reanudar el funciona-
miento de una fábrica de mosaicos,
de su prqpiedad, establecida en calle
Alta San José, núm. 5, y trasladar-
la a la misma calle, núm. '33, bajo
las siguientes condiciones :

te. ignorándose el día y mes, h

don Ricardo y de doña R-
estado soltero, el cual falle."
ciocho de enero de mil noveci
treinta y siete, no constando s

\u25a0tó según la certificación de
ción; pero, por la del Reg"<y
neral de actos de última v0

"
n.

aparece haber otorgado dos tes

tos, uno en veintitrés de nrta.^
mil novecientos catorce y ei

veintiséis de julio de. mil n<

veinte, por el que institm
heredero a su hermano pol«'
Agustín Ván-Bauml?erghen >

dají, el cual le prerñurió, por
es su única heredera dona >\u25a0 -^
Rodríguez Alvarez, en cuarto^
ya que. al fallecer don Luis
López, no dejó descenchem

Iguales beneficios alcanzarán .las
industrias auxiliares cuando por su
necesidad e importancia lo estime
oportuno el Ministerio de Industria y

1 ." La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de re-
ferencia.

2.a La instalación, elementos de
trabajo y capacidad de producción
se ajustarán en todas sus partes
a la solicitud y datos presentados.

Comercio
i.a La presente autorización sólo

es válida para el peticionario de. re-Artículo sexto. Por el Ministerio
de Industria y Comercio se dictarán
todas aquellas disposiciones comple-
imeníarias que tiendan a la más rápi-
da consecución del fin propuesto, que-
dando derogadas cuantas se opongan
a lo establecido en el presente De-

ferencia 3.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extender
el acta de autorización de funciona-

2.a La instalación, elementos de
trabajo y capacidad de producción
se ajustarán en todas sus partes
a la solicitud y datos presentados. miento

creto
3." Una vez terminada la instala-

ción, el interesado lo notificará a esta
Delegación para proceder a extender
el acta de autorización de ftinciona-

4.a No podrá- efectuarse modifica-
ción esencial en la instalación, am-
pliación ni traslado de la misma sin
la previa autorización de esta Dele-
gación.

Dado en Madrid, a diez de febrero
de mil novecientos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO miento

.4** podrá efectuarse modifica-
ción esencial en la instalación, am-
pliación ni traslado de la misma sin
la previa autorización de esta Dele-

5-° La puesta en marcha de la
instalación habrá de realizarse en el
plazo de ocho días, a partir de la fe-
cha de la presente resolución, pasado
el cual sin haberla efectuado ni soli-

El Ministro de Industria y
Comercio,

LUIS ALARCON DE LA LASTRA
(Núm. 767) (G.—765) dientes ni hermanos.

Lo que se hace públicogación
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isente, llamando a las personas
crean con igual o mejor dere-
tal herencia, para que, dentro
mino de treinta días, compa-
en este Juzgado y en referido

ente, reclamándolo así.
o en Madrid, a siete de di-
e de mil novecientos treinta y
'
Año de la Victoria.

El Secretario judicial,
Nicolás (Cortés

nio de Santiago
-
(A,—1.241)

JZGADÓ NUMERO 14

lo procedente.
—

Lo mandó y firma
Ante

JUZGADO NUMERO 21 paradero, para que comparezca pro-
visto de las pruebas de que intente
valerse, apercibido de que si no lo ve-
rifica ni alega justa causa para dejar
de hacerlo le parará el perjuicio con-
siguiente.

su señoría; doy fe.
—

Cortés
mí, P. D., Ricardo Alemany

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento en legal forma a la he-
rencia yacente de Miss Mary Farrell y
a su albacea testamentaria, Miss An-
ide A. Ductton, a cuyo fin se les hace
saber que tienen a su disposición las
copias simples de ila demanda y docu-
mentos en Secretaría, se expide la pre-
sente "en Madrid, a siete de marzo de
mil novecientos cuarenta.

edicto
Por el señor Juez de primera ins-

tancia numero. 2 1 de Madrid, y en el
expediente promovido por doña Pilar
Rey Pérez, sobre deolaración de here-
deros ab-intestato de doña María Rey
Gutiérrez, natural de Amusco (Pa-
lencia), de setenta y siete años de
edad, hija de Bernardo y Celestina,
difuntos, soltera y que falleció en esta
capital en la calle de Castelló,x núme-
ro cuarenta y uno, el día veinticuatro
de agosto de mil novecientos treinta y
ocho, en favor de su hermana de^ña
Julia y de sus sobrinos, hijos de su
hermano premuerto don Felipe, lla-
mados María Teresa, María del Pilar,
María de la Concepción, y Asunción
Rey Pérez, y por providencia de esta
fecha ha acordado se anuncie pública-
mente la muerte sin testar de cjicha se-
ñora, el nombre y parentesco de los
que reclaman su herencia y que se lla-
me por medio del presente a las per-
sonas que se crean con igual o mejor
derecho a la misma herencia, para
que comparezcan ante este Juzgado,
sito en la calle de General Castaños,
número uno, a reclamarla dentro del
término de treinta días, a partir de la
publicación de este edicto en el Bole-
tín Oficial de esta provincia.

Madrid, 14 de febrero de 1940.
—

El
Secretario (firmado) . -

# (B.-635)

JUZGADO NUMERO 17
En el juicio de faltas número 12, se-

guido por lesiones contra Antonio
Rodríguez, se ha cordado en provi-
dencia de hoy la celebración del opor-
tuno juicio, que tendrá lugar en este
Juzgado el día 16 de abril próximo, a
las diez horas del mismo, a cuyo acto
se cita a Cesárea Gómez Castillo, que
se encuentra en ignorado paradero,
para que comparezca provista de las
pruebas de que intente valerse, aper-
cibida de que si no lo verifica ni ale-
ga justa causa para dejar de hacerlo,
le parará el perjuicio consiguiente.

-
Ei Secretario,

P. D.,_ Ricardo Alemany
EDICTO V.° B.°

El Juez de primera instanciaIpresente, y en virtud de pro-
,dictada en, este día por el
i de primera instancia núme-
e esta Capital, en el expedien-
te sigue ante el mismo sobre

(Firmado.) y

(A.—1.235)

JUZGADO NUMERO 18
>n de, herederos ab-intesíato

Guillermo Valdés de la Cruz,
de Sepúlveda (Segovia), hijo
igno y de Petra, se anuncia ia
1 muerte sin testar, ocurrida el
:e de diciembre de mil nove-

edicto

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número 18, de esta
Capital, en los autos de juicio de
desahucio por falta de pago, promovi-
dos por la Asociación de la Prensa de
Madrid, que representa el Procurador
don Julio Padrón, contra don, Marcel
León Covez, se anuncia la venta en
pública subasta de diferentes bienes y
libros propios de colegio y una máqui-
na de escribir, marca «Adler», núme-
ro 2.875, que han sido tasados todos
ellos en la cantidad de dos mil nove-
cientas cincuenta y ocho pesetas ;para
cuyo acto, por primera vez, se ha se-
ñalado el día veintisiete de los corrien-
tes, a las once horas, en la Sala au-
diencia de dicho Juzgado, sito en la
calle de General Castaños, número
uno, y cuyos bienes se hallan depo-
sitados en poder del Conserje de la
entidad demandante ;y se advierte a
los licitadores :

Madrid, 20 de febrero de 1940.
—

Et
Secretario, P. O. (firmado).

(B.-5.32)
treinta y seis hallándose en es-
viudo de Elena Camarillo. así JUZGADO NUMERO 8
ue por su heymano de doble

don Felipe Valdés de la
En el juicio de faltas número 213,

seguido por insultos contra Luis det
Río y de la Calle, se ha acordado en
providencia de hoy la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado el día 27 de marzo pró-
ximo, a las dieciséis horas del mismo,
a cuyo acto se cita a Luis del Río y 3e
la Calle, que se encuentra en ignora-
do paradero, para que comparezca
\u25a0provisto de las pruebas de que intente
valerse, apercibido de que si no lo ve-
rifica ni alega justa causa para dejar
de hacerlo ile parará el perjuicio con-
siguiente.

Madrid, 14 de febrero de 1940.
—

El
Secretario, P. A (firmado).

e solicita; la declaración de he-
a favor del mismo, y se llama

ue se crean con igual o mejor Y para su inserción en dicho pe-
riódico, expido el presente en Madrid,
a siete de marzo de mil novecientos10, para que comparezcan a- re-

rio dentro del término de trein-
s, bajo apercibimiento que de
rifícario les parará el perjuicio a
aya lugar en derecho.
drid, primero de marzo de mil
ientos cuarenta.

cuarenta
El Secretario,

P. H.,
Diego Vceda

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

El Secretario,
(Firmado.)

e primera instancia
[Firmado.)

José Cortés
(A.—1.237)

(A.—1.243) JUZGADOS MUNICIPALES
(B.-524)

ÍGADO NUMERO 20 Que el tipo de subasta será el de ta-
sación, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos- terceras partes de
dicho tipo..

JUZGADO; NUMERO 5
JUZGADO NUMERO 8

DE EMPLAZAMIENTO edicto En, el juicio de faltas número 30, se-
guido por hurto contra Escolástica
Arranza Beneditez, se ha acordado en
providencia de hoy la celebración del
oportuno juicio que tendrá lugar en
este Juzgado el día 27 de marzo pró-
ximo, a las dieciséis horas del mismo,

a cuyo acto, se cita a Herminia Fer-
nández Rey, que se encuentra en ig-
norado paradero, para que comparez-
ca provisto de las pruebas de que in-
tente valerse, apercibido de que si no
lo verifica ni alega justa causa para
dejar de hacerlo leparará el perjuicio
consiguiente^

uzgado de primera instancia
¡o de esta Capital, y mi Se- Que para tomar parte deberán con-

signar en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto el diez
por ciento de referido tipo, y que el
remate podrá hacerse a calidad de

En el expediente de juicio verbal
de faifas múm. 346, seguido en este
Juzgado contra Pedro Arranz Fernán-
dez, por daños, se ha' dictado \a sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dice así :

se siguen los autos de juicio
declarativos de menor cuan-
ovidos por don Jaime Costea
contra la herencia yacente de
ibritánica Miss Mary Farrell
cea testamentaria Miss Annie

Ceder.
SentenciaDado en Madrid, a cuatro de marzo

de mil novecientos cuarenta.
El Secretario,

Cándido García
El Juez de primera instancia,

Antonio Martínez García

:ton, sobre pago de cuatro mil
:as cincuenta pesetas de grin-

En Madrid, a 3 de febrero de 1940,
el Juzgado municipal número 5, antes
Congreso, de esta Capital, calle de
Cervantes, 3, constituido por don José
Martínez Vázquez, Juez municipal,
habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por daños contra Pe-
dro Arranz Fernández,

itereses y costas, en cuyos au-
la dictado la siguiente

Providencia (A.-1.238)

señor Cortés.— Madrid, -
siete

•zo de mil novecientos cuaren-
W~M e febrero de 1940.

—El
Secretario, P. A. (firmado).JUZGADO NUMERO 8

ar presentado el anterior escn-
¡se una a los autos de su refe-
y provevendo a lo solicitado

n Jaime Costea Bernard, en su
de veintitrés de febrero últi-
admite cuanto ha fugar en de-

la demanda de juicio ordinario
ttivo de menor cuantía, la que
tánciará por los trámites que
sta oíase de juicios establece el
:> seiscientos ochenta y siguien-
la Lev de Enjuiciamiento Ci-
de ella se confiere traslado con
¡amiento a la herencia yacente

Fallo (B.-527)

Don Fermín Lozano Contra, Juez de
primera instancia número 8, de esta
Capital,

iICTÓ

Que debo condenar y condeno al
denunciado Pedro Arranz Fernández
a la pena de cinco d'as de arresto
menor, a que indemnice aldenuncian-
te con el importe de los daños causa-
dos y al pago de las costas de este
procedimiento.

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio de faltas número 386

de 1939, seguido por lesiones contra
Félix Fernández Jiménez, se ha acor-
dado en providencia de hoy la cele-
bración del oportuno juicio, que ten-

drá lugar en este Juzgado el día 27 de
marzo próximo, a las dieciséis horas
del mismo, a cuyo acto se cita al lesio-
nado Federico del Cura Carrasco,
acompañado de su padre, que se en-
cuentran en ignorado paradero, para
que comparezca provisto de las prue-
bas de que intente valerse, apercibido
de que si no lo verifica ni alega justa
causa para dejar de hacerlo le parará
el perjuicio consiguienteH

Por el presente hago saber : Que
por providencia dictada con fecha 7
del corriente mes, se -ha tenido a la
Sociedad Anónima «Figueroa y Val-
cárcel Hermanos (F. I.V.H. S. A.),
por desistida y apartada, a su instan-
cia, del expediente de suspensión de
pagos que tenía promovido ante este

mismo Juzgado, y Secretaría de don
José. Torres Santos y cuya declaración
se tuvo por solicitada, en proveído de
primero de junio de mili novecientos
treinta y seis.

Así por esta sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
José Martínez.

Madrid. 3 de febrero de 1940.
—El

Secretario (firmado).
(C.-64)

subdita inglesa Miss Mary Fa-
a su albacea testamentaria,

\nnie A.Ductton, para que, en
niño de nueve días, comparez-
la contesten, y mediante a ser
irjcido e ignorado su actual do-
>, hágaseles el emplazamiento
idio de edictos, que serfijarán en,

CITACIONES

JUZGADO NUMERO 17
En el juicio de faltas núm. 165, se-

guido por malos tratos contra Adrián
Avila Martín, se ha acordado en pro-
videncia de hoy la celebración del
oportuno juicio, que tendrá lugar en
este Juzgado el día 26 de marzo pró-
ximo, a las dieciséis horas del mismo,
a cuvo acto se cita a Adrián Avila
Martín, que se encuentra en ignorado

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente, que firmo en Madrid, a
ocho de marzo de mil novecientos cua-
renta.

Madrid, 14 de febrero de 1940.-
Secretario, P. A.(firmado).

-El

(B.—526)
> público de costumbre de este

lo y se publicarán en el Boletín
del Estado y en el Boletín

El Secretario,
Ledo. José Torres JUZGADO NUMERO 8

En el juicio de faltas número 168,
seguido por lesiones contra José Cór-ial de esta provincia, y en cuan-

otrosí, a su tiempo se acordará
(Firmado.)

(A—1.239)
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doba, se ha acordado en providencia
de hoy la celebración del oportuno
juicio, que tendrá lugar en este Juz-
gado el día 27 de marzo próximo, a
las dieciséis horas del mismo, a cuyo
acto se cita a José Córdoba, que se
encuentra en ignorado paradero, para
que comparezca provisto de las prue-
bas de que intente valerse, apercibido
de que si no lo verifica ni alega justa
causa para dejar de hacerlo ile parará
el perjuicio consiguiente.

los diez días siguientes a esta publi-
cación .

Madrid, nueve de marzo de milno-
vecientos cuarenta.

sona se crea con derecfio, se sirva
presentarse en estas Ofkinas, Nico-
lás .María. Rivero, 4.

accionase relacionadas y, g^..
de los oportunos dupli^o^*0*

Los, que no habiendo form»,. ,
on su día esta oposición, esfin^sanados sus derechos PQí ¡a £J¿
cion y entrega del dupjScado' JaTejercitar, contra aquél aa cuyo f

:
se hubiera expedido 1coacciónesepuedan correspondería. \u25a0

-

Número 245, a favor de don. To~
más Allende v GarcíaBLuis Avila.

(A.
—

1.242!) 246, a favor de don José
Luis de Allende v García.,

Número 247, a favor de don, Ro>-
sario de Allende y García.Ordenación de Pagos de la Caja

General de Depósitos Número 248, a favor de doña Ama-
lia dé Allende y García-.

Transcurridos quince días, a par-
tir de la publicación de este anunció*
se considerarán anuladas, procedié'nr-
dose a' expedir duplicado de las -.mis*
mas,, quedando este Banco exente* de
toda responsabilidad^

Madrid, 7 de marzo de t(m
Azucarera de Adra, S^.^Ffa¿¡^

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja general en
15 de junio.de 1936, con los números
326.186 de entrada y 67.694 de regis-
tro, correspondiente a un depósito de
10.000 pesetas en Deuda Amortiza-
ble 5 por ico, 1927, constituido por
don Antonio Anaya Trías, de su pro-
piedad, para que sirva de garantía a
«Iglesia y Anaya, S. en C.»., para
optar a la subasta de prendas de ves-
tuario para el Ejército, que ha de
efectuarse por la Intendencia Central,
Servicio de Vestuario del Ministerio
de la Guerra, el 18 de junio de 1936.

Madrid, 14 de febrero de 1940.
—

El
.Secretario, P. A. (firmado).'

{$.T—1.2^1

(B.-525)
LE PHEMX

JUZGADO NUMERO 4
5 de marzo de 1940.— El

Director, A. Marbán\.
Compañía de Seguras sobrevidaMuñoz Padilla (Juan), hijo de

Bernardo y de Gloria, domiciliado úl-
timamente en Mesón de Paredes, nú-
mero 6o, segundo número 5, compa-
recerá el día 23 de marzo próximo, a
las diez, ante e] Juzgado Municipal
número 4, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal, a cele-
brar juicio de faltas por estafa, ins-
truido contra el mismo y otro (juicio
de faltas número 28 de 1940).

(A.—1.344)' Habiéndose extraviado) la, q¿|¡2
número 292.856, esmitida per estaCompañía con feeíSa; 15 de aeviem.bit? "de 1912 sobre* la cabeza de don
Arturo Salgado Siémpica, .- fallecido
eí día 16 de abril; de 1937-,, se hace
público el hechor por este- anuncio,
advirtiéndose que;, de no presentarse
reclamación alguna en tas Oficinas
de la Dirección? general de la Com.
pañía en Madrid, plaza de la Inde-
pendencia, número, 5, s» tendrá por
nula y sin efecto y se pagará el ca-
pital asegurado a los beneficiarios
que resulten- de- la documentación que
obre en peder de dicha Compañía,

(A—1.234)

LA SUD -AMÉRICA
Gempañía de Seguros sobróla Vida¿

Dirección genaeral para España*
plaza de Cángvas, núm. 4. MadridSe previene a la persona en cuyo

poder se foallle que Jo presente en}
esta Caja Central, en la inteligencia
de que están tomadas las precaucior
nes oportunas para que no se entre-
gue el referido depósito sino a su le-
gítimo dueño, quedando dicho res-
guardo sin ningún valor ni erecto
transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial del Estado y el
Boletín Oficial de esta provincia,
sin haberlo presentado con arreglo a
lo dispuesto en el artículo 36 del Re-
glamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 24 de febrero de 1940.
—

El
Secretario, P. H. (firmado).

(B.—620)

Habiéndose extraviado póliza
208.647, a nombre asegu'rado Diego
Pareja Núñez, inicio 23 enero 1932,
no cedida ni traspasada, se hace pú-
blico, advírtiendo que, cíe no presen-
tarse reclamación dentro dé treinta
días, a contar de este anuncio, será
considerado anulado el original, pu-
diendo la Compañía extender un
nuevo ejemplar sin responsabilidad
para ella.

"Bielsa y Muñagorri" Sociedad
Limitada

En Acta formalizada en 8 de marzo
de 1940, ante el Notario de Madrid
don Luis Avila Plá, ha comparecido
don Miguel Muñagorri y Ormaechea,
como liquidador de ila Compañía de
responsabilidad limitada «Bielsa y
Muñagorri», Sociedad Limitada, que
fué constituida mediante escritura
otorgada ante el Notario que, fué de
-esta Capital don Genaro M. Martín
Cruz, en 24 de enero de 1929, siendo
nombrado liquidador de la misma el
expresado señor Muñagorri, en la es-
critura de disolución de la expresada
Sociedad, otorgada ante el Notario ci-
tado, señor Avila, en 17 de mayo de
.1939, manifestando :

AYUNTAMIENTOS
Madrid, 9 de marzo de 1940.

—
Por

la «Sud América» : El Delegado-
Director, Gaspar Escuder.

AJLCQBENDAS

Madrid, 2 de febrero de 1940.
—

Él
Ordenador de Pagos» Ismael Sánchez
Estevan.

(A.—1.245)
En el expediente instruido con ar?**.

glo a la Orden ministerial de 12 (fe

marzo de 1939, para depurar la con-
ducta político-social observada por
don Manuel Sanz Mateo, en relocjótt
con el Glorioso Movimiento Nacional-
Sindicalista, la Comisión Gestora, <fc
este Ayuntamiento*-de Alcobjendas,
en sesión del día 12 del actual— y
aceptando lapropuesta del se&ox a*

tructor del expediente —, acordó por
unanimidad imponer al referido clon
Manuel Sanz Mateo, la sanción d<
«Separado del servició de la Corpo-
ración, sin prohibición para solicitar
en otras».

(A.—1.236) Dirección General de Seguros

Ordenación de Pagos de la Caía
General de Depósitos

Colegio Oficial de Agentes Libres
de Seguros de Madrid -.

Habiendo solicitado su baja como
miembro de este Colegio y como
Agencia Libre de Seguros la entidad
«Harris & Dixon y Cía.», de acuerdo
con lo previsto en el artículo 26 del
Reglamento de 21 de junio de 1935,
se hace público por medio del pre-
sente anuncio, a los efectos de la de-
volución de la fianza que tiene cons-
tituida en la Caja general de Depó-
sitos, previniéndose que, si alguien
se encuentra con derecho a reclamar,
puede hacerlo en el plazo de dos me-
ses, a partir de la publicación del

Habiéndose extraviado un resguar-
do expedido por esta Caja general en
21 de septiembre de 1935, con los nú-
meros 321.742 de entrada y 141.772
de registro, correspondiente a un de-
pósito de 5.000 pesetas en Deuda
Amortizable 3 por 100, constituido
por don Atilano González Vázquez,
de su propiedad, para garantía en. las
obras de acopios de piedra machaca-
da, incluso su empleo,_ para conser-
vación del firme de la carretera de
ÍOviedo a Campo de Coso, kilómetros
32 al 41, a disposición del señor In-
geniero Jefe de Obras Públicas.

i.° Que en ilos primeros días .de
iniciarse el Glorioso Movimiento Na-
cional, fué intervenida dicha Sociedad
por un comité de empresa, compues-
to por José Martínez Potenciano, Pre-
sidente ;Juan Antonio González de la
Campa, Secretario ; Fernando Veteta
Trápaga, Salvador Romero Andréu y
Doroteo San Martín Morueco, Voca-
les, y Ángel Pérez García y Amador
Ballesteros Arranz, Delegados.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento y efectos oportunos,

Alcobendas, 29 de febrero de I94°*
El Alcalde, Juliin Baena.

(Núm. 922) (X.-354)

mismo ALCOBENDAS
2.0 Que en 31 de marzo de 1937

fué colectivizada la referida Sociedad,
regún resulta de Acta .levantada en
aquella fecha, en la que se hacía cons-
tar que la Dirección sería asumida en
su totalidad por el comité obrero.

Madrid, 26 de febrero ele 1940.
—

El Director general, /. Ruiz.
La Comisión Gestora de este Ayun-

tamiento de Alcobendas, en sesión ae

iide diciembre de 1939
—

Y Para sU "

sanar la omisión involuntariamem
cometida en la de 27 de noviemwj
precedente—, acordó por unammK»
adicionar a la plantilla de emffZ
el cargo de «Un Apoderado del Ayu

tamiento en Madrid, con 250 pese
de sueldo anual.

Alcobendas, 29 de febrero de W

El Alcalde, Julián Baena.

Se previene a' la persona en cuyo
poder se halle que lo presente en
esta Caja Central, en la inteligencia
de que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entre-
gue el referido deposito sino a su le-
gítimo dueño, quedando dicho res-
guardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos- que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial del Estado y el
Boletín Oficial de esta provincia,
sin haberlo presentado con arreglo a
Jo dispuesto en el artículo 36 del Re-
glamento de 19 de noviembre de 1929.

(O.-790)

La Azucarera de Adra, S. A.
Plaza de Canalejas, 3, 1.°—Madrid3° Que en i.°de abril de 1939, la

Sociedad ha recuperado nuevamente
su personalidad jurídica.

Hace público, a los efectos del ar-
tículo 4.0 de la Ley de i.° de junio
de 1939, sobre «Declaración de nuli-
dad y expedición de duplicado de de-
terminados títulos al portador emi-
tidos por entidades domiciliadas en
España», que, por doña Luz Rodrí-
guez Casanova, le han sido denun-
ciadas las siguientes acciones de esta
Seriedad •

4.0 Que en, dicha Acta comparecie-
ron también don Cesáreo Eizaguirre,
don José Comte y don Melitón Espi-
nosa, industriales pertenecientes al
mismo ramo, y don Manuel de Goi-
coechea y Negrete, Corredor de Co-,
mercio colegiado, quienes manifesta-
ron bajo su personal responsabilidad,
su conformidad con, lo expuesto por el
compareciente señor Muñagorri, como
liquidador de la Sociedad «Bielsa y
Muñagorri», Sociedad Limitada, en
razón a constarles de ciencia propia.

vNúm. 922)

Agencia de Negocios "Marbebl
Madrid, 7 de marzo de 1940.

—
El

Ordenador de Pagos. Ismael Sánchez
Estevan. \u2666

Alcalá, número 126, entresueH».
Teléfono 61878

Obtención de toda clase 'de '^
mentos con gran rapidez. M'.-^.
dos Penales. Ultimas voluntCuaí.
Registro civil. Abintestatos.
plimiento de exhortos.

IMPRENTA PROVINCIA^
PASEO DEL DOCTOR ESQUERJ*>, 5»

TELÉFONO 53203

12 (doce) acciones de 500 pesetas
nominales, números 6.412/23.(G.—1.110)

Se advierte a cuantos pretendieren
formular oposición, que si en el -tér-
mino de tres meses, a partir de la fe-
cha de la inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial del Estado, no
le hubiera sido notificada a esta So-
ciedad la existencia de oposición,
procederá a solicitar del Juzgado au-
torización para la anulación de las

Lo que se hace saber para general
conocimiento y salvaguardia de los
derechos de terceras ¡personas, a fin de
formular la oportuna oposición ante
el Notario don Luis Avila Plá, con
domicilio en Madrid, calle de Jorge
Juan,, número 5, segundo, dentro de

BANCO
ZARAGOZANO

Habiendo sufrido extravío las li-
bretas de Caja de Ahorros que a con-
tinuación se detallan, se anuncia,
para que, en caso de que alguna per-


